
  
 

 

 

 

DETERMINA MONTOS DE SUBSIDIO QUE 

SE INDICA PARA SEGUNDO SEMESTRE 

2025 EN ZONAS REGULADAS.  

                                                                                        

 

 

 

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 

557, de 1974, del Ministerio del Interior; el D.F.L. Nº 279, de 1960 y el D.F.L. Nº 343, 

de 1953, ambos del Ministerio de Hacienda; la Ley Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, Nº 18.575, cuyo texto refundido, coordinado 

y sistematizado fue fijado por el D.F.L. N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; la Ley Nº 20.378 que “Crea un Subsidio Nacional para el 

Transporte Público Remunerado de Pasajeros”; la Ley Nº 21.722, que fija el Presupuesto 

del Sector Público para el año 2025; el Decreto Supremo N° 212, de 1992 del Ministerio 

de Transportes y Telecomunicaciones; las Resoluciones Exentas N°156, N° 3532 y N° 

3533, todas de 2016; N°310, N°1348, N°1745, N°1848, todas de 2019;  las 

Resoluciones Afectas N°10, N°11, N°12 y N°33, todas  de 2020; N° 3, N° 19 y N° 22, 

todas de 2021, N° 29 de 2022, N° 37 de 2023, N° 21 de 2024; , todas del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones; las Resoluciones Exentas N° 1243, N° 1575, N° 3137 

todas de 2020 y N°3711 de 2025, todas del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones;  las Resoluciones Nº 30 de 2015 y N°36 de 2024, ambas de la 

Contraloría General de la República y demás normativa aplicable. 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Glosa 02, Partida 19, 

Capítulo 01, Programa 06, de la Ley N° 21.722 que aprueba el presupuesto para el sector 

público para el año 2025, citada en el Visto, dispone que dentro del presupuesto 

contemplado para la aplicación de la Ley N° 20.378 “Se incluyen recursos para 

implementar una rebaja de 50% de la tarifa normal vigente, para la totalidad de los 

adultos mayores de 65 años o más. Esta rebaja comprende todos los servicios de 

transporte público mayor, que operen en el marco de la ley N° 18.696 u otro tipo de 

autorización de operación, y que reciban el subsidio al transporte público remunerado 

de pasajeros dispuesto en la ley N° 20.378.” 

 

2. Que, la referida glosa, siendo una 

norma de rango legal, otorga un derecho a todos los adultos de 65 o más años, dentro 

del territorio de la República. En efecto, el mandato inequívoco expresado por el 

legislador al incorporar esta glosa, es establecer un beneficio transversal y sin excepción 



para la totalidad de los adultos que se encuentre en el mencionado rango etario, a nivel 

nacional.  

 

3. Que, para cumplir el objetivo 

señalado, la misma glosa dispone que la referida rebaja tarifaría es aplicable – y por 

ende jurídicamente vinculante - a todos los servicios de transporte público mayor que 

operen en el marco de la Ley 18.696 u otro tipo de autorización de funcionamiento; lo 

que implica, además, que todos los servicios de transporte público mayor que presten 

servicios en el marco de una licitación de vías, perímetro de exclusión, condiciones de 

operación, bajo las normas del Decreto Supremo N° 212, de 1992 o de contrataciones 

celebradas para el otorgamiento del subsidio previsto en la ley N° 20.378 para 

la  prestación de servicios de transporte público; se encuentran sometidas a la 

implementación de la rebaja tarifaría.  

 

4. Que,  en conformidad a lo anterior, y 

con el objeto de mejorar la adecuada prestación de servicios de transporte público en 

regiones, se hace necesario generar a nivel nacional las herramientas necesarias que 

permitan al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones atender necesidades de la 

población, y que permitan especialmente potenciar la red de servicios de transporte 

público existente en regiones, apuntando a beneficiar a los adultos de 65 años o más, 

mejorando en consecuencia la accesibilidad de transporte a las personas de este 

segmento. 

 

5. Que, a fin de dar cumplimiento 

a lo expresado en los considerandos anteriores, mediante la Resolución Exenta N° 1243 

de 2020, y sus modificaciones, se implementó la rebaja tarifaria al adulto mayor en 

servicios de transporte público remunerado de pasajeros y se aprobó la metodología 

para ello, determinando la fórmula de cálculo de dicho subsidio y el procedimiento de 

entrega del mismo.  

 

6. Que, conforme a lo dispuesto 

en el numeral III “PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL RECUPERO POR VIA DE LA 

TRANSFERENCIA DEL SUBSDIO” de la Resolución Exenta N° 1243, de 2020, en el caso 

de buses, taxibuses, minibuses y trolebuses, urbanos y rurales, que presten servicios de 

transporte público remunerado de pasajeros en las zonas geográficas distintas a la 

Provincia de Santiago y las comunas de Puente Alto y San Bernardo, y que operen en el 

marco de una concesión de uso de vías otorgada en virtud de la ley Nº 18.696, o un 

perímetro de exclusión, condiciones de operación u otra forma de regulación, para 

efectos de su transferencia y pago, se deberá aplicar el mismo procedimiento de pago 

de subsidio asociado al artículo 3° b) de la ley Nº 20.378, el que se realizará en dos 

cuotas, conforme a los actos administrativos que dicte el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones.  

 

 

7. Que, conforme a lo establecido 

en el numeral II “FÓRMULA DE CÁLCULO” de la Resolución Exenta N° 1243 de 2020 y 

su complemento aprobado por la Resolución Exenta N° 3137, de 2020, la determinación 

del monto del subsidio se establecerá anual o semestralmente mediante acto 

administrativo dictado por el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones; los montos 

referenciales de subsidio determinados a través de la totalidad de este procedimiento de 

cálculo, podrán ser diferenciados o ajustados fundadamente entre operadores, servicios, 

modalidades de servicio, u otros factores, en conformidad a variables y/o el uso de 

tecnología según determine el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, de 



manera que en el nuevo escenario se refleje la oferta y/o demanda de adultos mayores 

de dichos servicios.  

 

RESUELVO: 

 

 

1°        DETERMÍNASE, para los efectos 

previstos en la Glosa 02, Partida 19, Capítulo 01, Programa 06, de la Ley N° 21.722, de 

Presupuestos del año 2025, que los montos diferenciados de subsidio a entregar por 

unidad de negocio para servicios regulados, en el segundo semestre 2025, según zona 

de prestación de servicios, regulación e información disponible sobre tarifas y viajes, son 

los que constan en el cuadro siguiente:  

 

Región  Zona  Tipo servicio  Nombre Operador ID Folio 2° Semestre 2025 

1 Iquique- Alto Hospicio  Perímetro  A.G. Dueños de Taxibuses Urbanos 101 200000  $    117.603.540  

1 Iquique- Alto Hospicio  Perímetro  
Sociedad Comercial Inmobiliaria y de servicios Arturo Pratt 
Limitada 103 200002  $       61.208.860  

1 Iquique- Alto Hospicio  Perímetro  Transportes Vargas Limitada 104 200003  $       32.323.780  

1 Iquique- Alto Hospicio  Perímetro  Transdieciocho Gestión de Flotas y Transporte Limitada 106 200008  $       16.505.760  

2 Antofagasta  Perímetro  Transporte público de pasajeros línea 2 Antofagasta S.A. 201 400018  $       54.144.290  

2 Antofagasta  Perímetro  
Transportes públicos de pasajeros línea número tres 
Antofagasta s a 202 400019  $       65.497.125  

2 Antofagasta  Perímetro  Transportes público de pasajeros Línea 4 Antofagasta S.A 203 400020  $       56.764.175  

2 Antofagasta  Perímetro  Transportes públicos de pasajeros línea 7 Antofagasta S.A. 204 400021  $       96.062.450  

2 Antofagasta  Perímetro  Transportes públicos de pasajeros línea 10 Antofagasta S.A. 206 400024  $       45.411.340  

2 Antofagasta  Perímetro  Transportes públicos de pasajeros línea 11 Antofagasta S.A. 207 400025  $       57.637.470  

2 Antofagasta  Perímetro  Empresa de transportes colectivos S.A 208 400026  $       46.284.635  

2 Antofagasta  Perímetro  
Comercializadora y Administradora de serv de transportes 
múltiples S.A  209 400027  $       60.257.355  

2 Antofagasta  Perímetro  Sociedad de transportes ruta 121 Limitada. 211 400029  $       51.524.405  

2 Antofagasta  Perímetro  Transportes públicos de pasajeros línea 29 Antofagasta S.A. 212 400030  $       54.144.290  

2 Antofagasta  Perímetro  Sociedad línea 119 TTES SPA.  213 400033  $       39.298.275  

2 Calama  Perímetro  Servicios de transportes línea siete S.A 231 400012  $       76.192.103  

2 Calama  Perímetro  Transportes Ayquina Limitada 232 400013  $       27.004.796  

5 Gran Valparaíso  Perímetro  Empresa de transportes Fenur S.A. 501 401001  $    113.265.1351  

5 Gran Valparaíso  Perímetro  Viña bus S.A. 502 401002  $    104.346.6202 

5 Gran Valparaíso  Perímetro  Sociedad de transportes sol y mar S.A. 503 401003  $       68.077.9943 

5 Gran Valparaíso  Perímetro  Viña bus s.a.S.A. 504 401004  $       60.348.6154  

5 Gran Valparaíso  Perímetro  Buses del gran Valparaíso S.A. 505 401005  $       66.591.5755  

5 Gran Valparaíso  Perímetro  Buses del gran Valparaíso S.A. 506 401006  $       85.320.4566  

5 Gran Valparaíso  Perímetro  Transporte de pasajeros top tur S.A. 507 401007  $       42.214.3027 

5 Gran Valparaíso  Perímetro  Trolebuses de Chile S.A 508 401008  $       26.047.725  

5 Gran Valparaíso  Perímetro  Buses del gran Valparaíso S.A. 509 400097  $       15.458.7598  

5 Quintero- Puchuncaví  Perímetro  Trans rural Valparaíso S.A. 521 501000 $       10.816.9759  

                                                 
1 Monto proporcional contrato termina el 01 de septiembre de 2025 
2 Monto proporcional contrato termina el 01 de septiembre de 2025 
3 Monto proporcional contrato termina el 01 de septiembre de 2025 
4 Monto proporcional contrato termina el 01 de septiembre de 2025 
5 Monto proporcional contrato termina el 01 de septiembre de 2025 
6 Monto proporcional contrato termina el 01 de septiembre de 2025 
7 Monto proporcional contrato termina el 01 de septiembre de 2025 
8 Monto proporcional contrato termina el 01 de septiembre de 2025 
9 Monto proporcional contrato termina el 01 de diciembre de 2025 



Región  Zona  Tipo servicio  Nombre Operador ID Folio 2° Semestre 2025 
 

5 Limache-Olmué  Perímetro  Servicios de Transportes Agdabus S.A  531 400086  $       39.058.347  

6 Rancagua  
Condición 
Operación  BUSES WILSON RIVAS VARGAS E.I.R.L 601 800076  $          4.813.22710  

6 Rancagua  
Condición 
Operación  Asociación gremial taxibuses Isabel Riquelme 602 800077  $          2.662.63611  

6 Rancagua  
Condición 
Operación  Sociedad asociación gremial de taxibuses Cachapoal 603 800078  $          3.993.95512  

6 Rancagua  
Condición 
Operación  Sociedad buses manzanal asociación gremial de transportes  604 800079  $          5.734.90913  

6 Rancagua  
Condición 
Operación  Sociedad buses manzanal asociación gremial de transportes  605 800080  $          3.072.27314  

6 Rancagua  
Condición 
Operación  Sociedad empresa de transportes cordillera bus S.A 606 800081  $          4.301.18215  

7 Linares  Perímetro  Asoc gremial de dueños de taxibuses san ambrosio de linares 721 400005  $          7.652.853  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad servicios de transporte intermodal S.A (Bio Bus S.A) 801 400030  $       11.920.815  

8 Gran Concepción  Perímetro Centauro repuestos Limitada 802 400031  $       39.338.690  

8 Gran Concepción  Perímetro Comercial Centauro Limitada 803 400032  $       45.299.097  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad de Transporte de pasajeros Ruta del Mar SpA 804 400033  $       36.954.527  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad de buses expreso concepción Chiguayante S.A 805 400034  $       36.954.527  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad servicio de locomoción colectiva puchacay SpA 806 400035  $       29.802.038  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad de transportes e inversiones vía del sol S.A 807 400036  $       26.225.793  

8 Gran Concepción  Perímetro 
Sociedad servicios de locomoción colectiva géminis sur 
limitada 808 400037  $       23.841.630  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad comercial inmobiliaria del mar Limitada  809 400038  $       47.683.260  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad transportes vía siglo XXI S.A 810 400039  $       53.643.668  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad transportes públicos de pasajero ruta las playas S.A 811 400040  $       46.491.179  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad transportes vía universo S.A  813 400042  $       47.683.260  

8 Gran Concepción  Perímetro 
Alfonso Prieres Sorrel y Compañía Limitada (Riviera 
Limitada) 814 400043  $       33.378.282  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad de transportes base naval limitada  815 400044  $       21.457.467  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad primavera S.A 816 400046  $       76.293.216  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad transportes vía futuro S.A 817 400047  $       77.485.298  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad expresos plaza del mall S.A 818 400049  $       81.061.542  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad transporte de pasajeros buses Tucapel S.A 819 400065  $       88.214.031  

8 Gran Concepción  Perímetro 
Sociedad comercializadora y servicios de locomoción 
colectiva san pedro S.A 820 400070  $    102.519.009  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad de transporte Mini verde Spa 821 400053  $       57.219.912  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad nueva sol yet S.A 822 400054  $       44.107.016  

8 Gran Concepción  Perímetro 
Servicio locomoción colectiva y comercializadora pedro de 
valdivia universidad  S.A 823 400055  $       28.609.956  

8 Gran Concepción  Perímetro 
Sociedad de transportes colectivos penco Chiguayante sur 
S.A 824 400056  $       72.716.972  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad comercial san pedro sur S.A 825 400057  $       72.716.972  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad servicio de locomoción colectiva san remo S.A 826 400058  $       61.988.238  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad ruta las galaxias S.A 827 400059  $    114.439.824  

8 Gran Concepción  Perímetro 
Sociedad comercializadora y servicios  de locomoción 
colectiva nueva llacolen S.A 828 400060  $       88.214.031  

                                                 
10 Monto proporcional considera sólo julio por cambio de regulación el 01 de agosto de 2025 
11 Monto proporcional considera sólo julio por cambio de regulación el 01 de agosto de 2025 
12 Monto proporcional considera sólo julio por cambio de regulación el 01 de agosto de 2025 
13 Monto proporcional considera sólo julio por cambio de regulación el 01 de agosto de 2025 
14 Monto proporcional considera sólo julio por cambio de regulación el 01 de agosto de 2025 
15 Monto proporcional considera sólo julio por cambio de regulación el 01 de agosto de 2025 



Región  Zona  Tipo servicio  Nombre Operador ID Folio 2° Semestre 2025 

8 Gran Concepción  Perímetro 
Sociedad servicio de locomoción colectiva las golondrinas 
S.A 829 400061  $       70.332.809  

8 Gran Concepción  Perímetro Servicio de locomoción colectiva minibuses Hualpencillo S.A 830 400062  $       42.914.934  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad de Transportes Buses Condor SpA 831 400063  $       59.604.075  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad de transportes nueva sotrapel S.A 832 400064  $       45.299.097  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad transporte y administración  las bahías S.A 833 400066  $    102.519.009  

8 Gran Concepción  Perímetro Servicio de Locomoción Colectiva Rengo Lientur SpA 834 400067  $       71.524.890  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad transportes públicos de pasajero ruta las playas S.A 835 400068  $    114.439.824  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad de transportes vía láctea S.A 836 400069  $    113.247.743  

8 Gran Concepción  Perímetro Sociedad transportes Hualpensan S.A 837 400072  $       44.107.016  

8 Tomé  Perímetro  Sociedad de Transportes Tomé SpA.  851 501026  $       35.947.373  

9 Villarrica   Perímetro  Empresa de transportes Jiménez y Toro Limitada 910 400015  $          2.101.02916  

9 Villarrica  Perímetro  Transportes Jorge Alarcón jara EIRL.  911 400026  $          3.346.66717  

10 Quellón  Perímetro  Víctor Mario Oyarzo cárdenas 1022 400039  $          6.378.744  

10 Osorno  Perímetro  Sociedad Transporte Mayor Quinto Centenario S.A 1011 400063  $       74.721.680  

10 Osorno  Perímetro  Sociedad De Transportes Centenario Limitada 1012 400032  $       27.529.040  

10 Osorno  Perímetro  Transportes Rahue Alto Spa 1013 400065  $       36.967.568  

10 Osorno  Perímetro  Sociedad De Transportes Vía Azul Limitada 1014 400009  $       17.303.968  

10 Osorno  Perímetro  Soc. Empresa De Transportes Francke 1017 400012  $       13.371.248  

10 Osorno  Perímetro  Sociedad Transporte Mayor Quinto Centenario S.A 1019 400070  $       10.028.43618  

10 Osorno  Perímetro  Soc. Empresa De Transportes Francke 1020 400072  $       26.342.88319  

10 PUERTO MONTT  Perímetro  TRANSMONTT S.A. 1031 400008  $       76.513.115  

10 PUERTO MONTT  Perímetro  SOTRASOL SPA 1032 400064 $        44.961.315   

10 PUERTO MONTT  Perímetro  TRANSPORTES CHINQUIHUE LIMITADA 1033 400033 $         51.271.675   

10 PUERTO MONTT  Perímetro  SOCIEDAD DE TRANSPORTES VIA ALERCE S.A 1034 400058 $      108.853.710   

10 PUERTO MONTT  Perímetro  TRANSPORTES LAGUNITAS S.A 1035 400059 $       39.439.750   

10 PUERTO MONTT  Perímetro  TRANSLAGUNITAS PUERTO MONTT SPA 1036 400068  $       33.918.185  

14 Valdivia  Perímetro  Sociedad de transportes línea uno Collico S.A 1401 400020  $       28.006.000  

14 Valdivia  Perímetro  Empresa de transportes Lourdes S.A 1402 400017  $       26.255.625  

14 Valdivia  Perímetro  Transporte comercial laurel sur S.A 1403 400014  $       40.258.625  

14 Valdivia  Perímetro  Empresa de transporte regional sur S.A 1404 400011  $       28.006.000  

14 Valdivia  Perímetro  Transportes regional Corvi SPA 1405 400022  $          4.375.938  

14 Valdivia  Perímetro  Empresa de transporte de pasajeros rio cruces nº 9 sS.A.  1406 400018  $       42.884.188  

14 Valdivia  Perímetro  Empresa de transporte de pasajeros san pedro n° 11 sS.A.  1407 400021  $       26.255.625  

14 Valdivia  Perímetro  Sociedad de transportes regional S.A.  1408 400019  $       96.026.317  

14 Valdivia  Perímetro  Sociedad anónima cerrada transportes las animas sac UN22 1409 400033  $       11.377.438  

 

 

2º INFÓRMESE la presente resolución, 

mediante publicación en el sitio electrónico de la División de Transporte Público Regional, 

de la Subsecretaría de Transportes www.dtpr.gob.cl y sitios electrónicos relacionados. 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

                                                 
16 Monto proporcional contrato termina el 22 de agosto de 2025 
17 Monto proporcional contrato termina el 22 de agosto de 2025 
18 Monto proporcional contrato termina el 15 de noviembre de 2025 
19 Monto incluye proporcional pendiente de 1° semestre, monto total corresponde desde el 07 de febrero al 31 de diciembre de 2025 

http://www.dtpr.gob.cl/
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GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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